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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona la fracción XXVII y recorren las subsecuentes del artículos 3º y adiciona la 

fracción VI al artículo 21 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Paola Iveth Gárate Valenzuela. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

30 de mayo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de junio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar el término de “producción más amplia”, entendida como la estrategia preventiva que se aplica a los procesos, productos y 

servicios con el fin de aumentar la eficiencia y reducir los riesgos para los seres humanos y el ambiente. Introducir patrones de 

producción y consumo amigables con el ambiente, utilizando “producción más limpia” como una herramienta que coordina las 

acciones de los sectores público y privado para alcanzar el crecimiento económico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General del Equilibrio Ecológico 

 y la Protección al Ambiente 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3o.- … 

 

I. a la XXVI. . . 
 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XXVII.- a XXXIX. … 
 

 

 

 

 

ARTÍCULO 21.- … 

 

 

 

 

 

Proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXVII y 

recorre los subsecuentes del artículo 3º y adiciona la fracción 

VI al artículo 21 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente 

 

Artículo Primero. - Se adiciona la fracción XXVII del artículo 3º 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

De la I. a la XXVI. . . 

 

XXVII. Producción más limpia: Estrategia preventiva 

integrada que se aplica a los procesos, productos y servicios 

con el fin de aumentar la eficiencia y reducir los riesgos para 

los seres humanos y el ambiente. 
 

Del XXVIII al XL…. 

 

Artículo Segundo. - Se adiciona la fracción VI del artículo 21 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 21.- La Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, 

desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven 

el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, y 

mediante los cuales se buscará: 
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I. al V. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Del I al V……. 

 

VI.-Introducir patrones de producción y consumo amigables 

con el ambiente, utilizando Producción Más Limpia como una 

herramienta eficaz que apoya, alinea y coordina las acciones 

de los sectores público y privado para alcanzar el crecimiento 

económico, a través de acciones de promoción y prevención 

que garanticen el desarrollo sostenible. 
 

 Transitorio 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

JJRP 


